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Un rumor 
de importancia 

Un periódico da la noche asegura que 
el Gobierno llene el propósito de prorro
gar el contrato con la Sociedad Es .año-
la de Construcción Naval para poner en 
práctica un nuevo plan de reconstitución 
de la escuadra, que comprenderá varios 
acorazados de superior tonelaje á los 
que ahora se construyen. 

A i mismo tiempo que se fabriquen 
esos nuevos barcos será dotado el Ejér
cito de poderosos medios de combale. 

Esta noticia, cuya verosimilitud es 
grande, no ha sido negada ni confir
mada en los centros oficiales cuando á 
ellos hemos acudido en busca de tal fina
lidad. 

El Gobierno se muestra reservado en 
este asunto, con una discreción plausi
ble en los actuales momentos, pensando 
que es preferible ofrecer hechos tangi
bles antes que promesas siempre Incum
plidas. 

Nosotros, al levantar acta de tán con
soladoras nuevas, nos proponemos únl 
camente que lleguen á noticia de nues
tros iectores, haciendo germinar en su 
ánimo esperanzas nunca dormidas por
que tenían por base nobilísimas aspira
ciones. 

Si el Gobierno del Sr. Canalejas acer
tase á dar forma práctica al nuevo plan 
que se anuncia, se confirmarían los con
ceptos que hace pocos días emitimos so
bre la buena fortuna que acompaña al 
actual presidente del Consejo de minis
tros. 

* * * 
Como era natural, desde anoche mis

mo hemos escuchado varias conversa-
clones sobre cuál sería el tipo de barcos 
qu J más nos conviene. 

No consideramos oportuno entrar to
davía en una controversia técnica que 
sería prematura. 

Unicamente afirmaremos nuevamente 
nuestra convicción profunda sobre los 
inconvenientes y peligros de la defensi
va en el terreno táctico, lo mismo en las 
operaciones navales que en las terres* 
tres. 

Claro es que no es dado al más débil 
salir siempre al encuentro del fuerte 
parn destruirle y anonadarle, y que debe 
evitar el choque mientras no esté en 
condiciones favorables. 

Perc esta defenslva.que es meramente 
estratégica, es Indispensable que cese 
en el instante qje se crea necesario en
trar en combate. 

Enlonces sólo puede esperarse la vic
toria de una acción e ré rg lc i , de un de
seo irresistible de arrollar al contrario, 
que lleva á una franca ofensiva, momen
tánea tal vez, pero al fin y al cabo ofen
siva. 

De este principio se deduce que aebe-
mos poseer unidades capaces de comba
tir en línea, sin reducirnos á guarda
costas poco marineros, baterías flotan
tes, submarinos, etc., que nunca serán 
capaces de producir resultados decisi
vos anta los poderosos medios de ataque 
de los barcos modernos. 

Nuestra modesta pero eficaz escua-
dra, apoyadaen puertos bien defendidos, 
debe aspirar á que la respeten divisiones 
navales que no excedan su número, y 
á que si se reúne con otras aliadas no 
sirva de coeficiente de retardo por su 
falta de condiciones. 

Los <Joce acorazados á que hemos as
pirado siempre, con el convencimiento 
de que los podemos construir y sostener, 
serían un factor nuevo en los mares, 
muy digno de ser tomado en cuenta. 

El Rey y la iníanta Eulalia 
En Palacio. 

Su Majestad el Rey leyó ayer y esta 
mañana con toda atención la Prensa ex
tranjera y la Prensa española, especial
mente el artículo de Le Temps, en que 
pe publican tergiversados los telegramas 

cruzados entre Su Majestad y Su A l 
teza. 

La contrariedad que la le:tura de L e 
Temps produjo en el reglo Alcázar ha 
sido muy grande. 

En cambio causó grata y consoladora 
Impresión la discreta conducta de la 
Prensa españo'a, que, sin distinción de 
matices, ha relatado y comentado el la
mentable Incidente en tonos de hidal
guía y de respeto. 

Fuera de estos comentarlos, era opi
nión unánime en Palacio que el asunto, 
por lo que á la Familia Real se refiere, 
ha terminado. 

El Rey impondrá las sanciones que, 
en su alto juicio, estime justas y conve
nientes, y aquí terminó la presente his
toria. 

A u fil de la vie ha obtenido un formi
dable reclamo. Si se publica y se da á la 
venta, será arrebatado de las manos; 
pero al cabo de algún tiempo, muy poco, 
la gente se olvidará del libro y hasta de 
la mano que lo trazó. 

TELEGRAMAS DE U COSTA 
ISauiragio de ua vapor. 

Bilbao, 5. 
Reina un duro temporal en el Cantábrico. 

Varios vapores pesqueros de Ondárroa, des
preciando el peligro, se hicieron á la mar; pa
ro poco después tuvieron que buscar refugio 
en las costas de Santander. 

A l pasar la barra de Scntoña uno de los 
vaporcitos, el tQanorabarazo», que navegaba 
el último, cabeceó violentamente, y antes de 
que pudiera adrizarse le sorprendió otro gol
pe de mar, que lo pasó por ojo. 

Los otros vaporcitos echaron cables y pu
dieron salvar á todos los tripulantes menos 
al patrón, Celestino Sarause, y ai marinero 
Tomás Bedialamela, naturales ambos de On
dárroa. 

Los dos eran casados y dejan varios hijos. 
Bateo inglés. 

Gijón, 5. 
Comunican del pueblo de Cudillero qt e en 

aplaya <Cochiquime> ha naufragado esta 
mañana un patache inglés, ahogándose el ca
pitán y un cocinero. 

El resto de la tripulación ha podido sal
varse . 

Preparativos. 
Ferrol, 4. 

La Diputación destinará 3.000 duros á cos
tear uno de los festejos que han de organizar
se en honor da los Reyes con motivo de la 
botadura del acorazado cEspaña». 

El Ayuntamiento dará 1.000 duros, y otros 
tantos la Sociedad Española. 

Calcúlase que se gastarán 50.000 pesetas, y 
que la suscripción popular producirá 10.000. 

Saldrán para Madrid D. Juan Campbell, 
director da los trabajos del arsenal, y D. Mi 
guel Aguirre, delegado en El Ferrol de la So
ciedad Española. 

Van á ultimar los detalles de la botadura 
con el Consejo de la Sociedad. 

Victima inocente. 
Cartagena, 5. 

Esta mañana ha si^o agredido el director 
del semanario E l Baluarte por un individuo 
de malos antecedentes que le disparó un tiro 
de revólver. 

El agredido se defendió disparando á su 
vez. 

Ninguno de los contendientes resultó heri 
do; pero un capitán de Infantería que pasaba 
por aquel lugar recibió un balazo que le pro
dujo una herida de importancia. 

La agresión ha motivado generales protes
tas y gran sentimiento la herida del malaíor-
tunado capHán. 

E l tiempo. 
Una borrasca importante (748 milímetros) 

ge halla situada cerca de Irlanda, producien
do en las costas occidentales de esta isla tem
poral del Oeste y mar gruesa. El efecto de 
esta depresión alcanza á la región cantábri
ca y gallega, en donde llueve con ^vientos de 
la región del Oeste y la agitación del mar es 
bastante grande. En el resto de España el 
tiempo se mantiene incierto y presenta muy 
poca estabilidad. 

Las mayores presiones residen al Sar de 
las Azores. 

La temperatura máxima fué de 20 grados 
en Málaga y Almería, y la mínima de un 
grado t n León. 

Temperaturas extremas en Europa: Máxi
ma, 19 grados en Funohal y Horta (Portu
gal), y mínima, 6 grades bajo cero en Ozer-
novitz (Rusia). 

Tal estado meteorológico hace suponer que 
reinarán vientos bonancibles del Oeste y del 
tercer cuadrante, con probables lluvias. 

La Artillería desfilando en San Fernando de Jarama en presencia del capitángeneral Sr. Marina y del infante D. Carlos. 

Ferrocai ril á Betanzos. 
Ferrol, 4. 

Han comenzado los trabejos para la cons
trucción de la estación de dicho ferrocarril. 
Se admiten muchos obreros. 

Reunión. 
Ferrol, 5. 

Se han rt unido en la Cámara de Comercio 
ios elementos más importantes de la capital 
para coofeccionar un programa de los feste
jos que han de celebrarse con motivo del lan
zamiento del acorazado «España». 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De Ceuta el «Vasco Nu'~ez». 
De Cádiz, para el arsenal, el «Laya». 
Entrarón: 
En Algeciras el «Vasco Núñez». 
En la Carraca el «Laya». 
En Cádiz el «Concha». 
En Melilia fondeó el «Alvaro de Bazán.» 

De PraW i comunican que en la Ballota 
arrojó la mar un bergantín, al parecjr ex
tranjero y sin tripulación. 

Les übras del timón del «Princesa» dura
rán unos veinte días laborables, salvo dificul
tades imprevistas; los guardapescas «Delfín» 
y «Dorado» quedarán listos del 12 al 13. 

Firma de S. M. 
Ascendiendo á segundos tenientes de In 

fantería de Marina á los sargentos primeros 
León Diez y Fermín Rodríguez. 

Reales órdenes. 
Destinando al apostadero de Ferrol al es

cribiente de segunda D. Eduardo Hermosilla. 
Confiriendo antigüedad de 18 de Agosto úl

timo al capitán de navio D. Saturnino Nú-
ñez. 

Dando de baj* en la Armada al capitán de 
fragata D. Mariano Moreno de Guerra, por 
habérsele concedide el retiro. 

Concediendo graduación y sueldo de alfé
reces de nsvío á los segundos contramaestres 
D . José Decaí, D. Julián Rocha, D. Juan 
Sánchez Neira, D . Francisco Vivancos y don 
Hilario Mera. 

Dando de baja en la Armada al condesta 
ble mayor de primera D Juan Romero, por 
haber cumplido la edad pira el retiro. 

Concediendo graduación y sueldo de te
niente de navio al primer contramaestre don 
Juan Rodríguez. 

Idem Id. id . de alférez de navio al segundo 
ídem D. Francisco Medina. 

Concediendo cruz de primera clase del Mé 
rito Naval, blanca, á D. Juan García Mora, 

í D . Adolfo Fernández y D. Manuel María Gue-
f rra. 

Disponiendo que el alférez de navio don 
l Francisco Bastarreche continúe de ayudante 
^ personal del contralmirante D. Francisco 

Bastarreche. 
Corcediendo gran cruz del Mérito Naval, 

blanca, al ingeniero inspector de primera don 
Manuel Rodríguez. 

DE MELILLA 
Sin novedad.—El aBazán».—La harka 

disuelta.—Banquete de los artille/os. 
Melilia. 5. 

No ocurre novedad en todo el territorio de 
esta Capitanía general. 

Ha fondeado en el puerto el cañonero c A l 
varo de Bazín». 

Parece confirmarse la completa disolución 
de la harka, pues son diarias las desei clones 
de los que acuden á preparar el terreno para 
siembra de las distintas fracciones. 

En el teatro Reina Victoria ee celebró ano
che un fraternal banquete por los artilleros, 
presidido por el general Palomo. 

Cartera militar de identidad 

REAL DECRETO 
EXPOSICION 

Señor: Por Real orden de 19 de Junio de 
1891 se dlspusj quo para el servicio de trans
portes por tierra del personal de la Armada 
rigiese desde luego el reglamento d j trans
portes militarea por ferrocarril, aprobado por 
Reil decreto del Ministerio de la Guerra de 
24 de Marzo anterior; y del mismo mo^o, 
cuantas disposiciones posteriores dictadas p^r 
dicho departamento ministerial modificaron 
posteriormente el expiesado reglamento, tu
vieron inmediata aplicación á nuestro ramo, 
al que se declararon extensivos, sucesivamen
te, los preceptos complementarlos de a^uel 
Cuerpo legal. 

Creada por Real orden del repetido minis
terio da la Guerra, fecha 15 del corriente, 
una oaitera de indetldad personal é intrans
ferible para uso de Iss generales, jefes y ofi
ciales y sus asimilados perteneolentes á las 
Escalas activa y de reserva retribuida i e l 
Ejército y demis personal de que haca refe
rencia, no sólo la razón de constante analo
gía antes apuntada, sino la de justicia y equi 
dad más estrictas aconsejan que el beneficio 
de referencia concedido al personal del Ejér
cito se haga extensiva al de Marina que 
se [encuentre e i iguales condiciones; y en 
tal concepto el ministro qus suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el unido proyecto de Real 
decreto.—Madrid 30 de Noviembre de 1911.— 
Señor.—A L . R. P. de V. M.—José Pidal. 

R E A L DECRETO 

De acuerdo con mi Consejo de ministros 
y á propuesta del ministro de Marina, 

Vengo en ordenar se haga extensivo en to
das tus partes al personal de la Armada lo 
dispuesto en mi Real decreto de quince de 
Noviembre úl t imo, creando una cartera mi
litar de identidad para uso del personal del 
Ejército. 

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil 
novecientos once.—ALFONSO.—El ministro 
de Marina, José Pidal. 

Real decreto que se cita. 
Da acuerdo con mi Consejo de ministros, y 

á propuesta del de le Guerra, 
Vengo en desretar lo siguiente: 
Artículo primero. 8a crea una cartera 

militar de identidad personal, intransferible, 
para uso de los generales, jefes, oficiales y s'.s 
asimilados pertenecientes á las Escalas ac t i 
vas y de reserva retribuida del Ejército, y de 
los que teniendo consideraciones de oficial 
para viajar tienen también derecho á pasa
porte y de los retirados que conserven este 
mismo derecho. 

Articulo segundo. Además de sus efectos 
como documento de identidad, servirá, reem 
plazando á los actuales pasaportes, para jus
tificar ante las Empresas convenidas el dere
cho de sus poseedores á efectuar viajes par
ticulares, con arregla á determinadas bases 
de percepción acordadas con aquéllas. 

Artículo tercero. Dichas bases constan
tes serán, por kilómetro, de tres céntimos de 
peseta en prior era clase, y de dos céutimes y 
cuarto en segunda, por las Une s que expío 
ten las Compañías de los farrocarrilas del 
Norte, Madrid á Zaragoza y á Alicante, An
daluces, Madrid á Cáceres y Portugal y del 
0¿ste de España, Bobadilla á Algeciras y 
Lorca á Baza, para las billetes que se expi 
dan é cambio de vales presentados con la car
tera. 

Artículo cuarto. El ministro de la Guerra, 
de acuerdo can el de Hacienda y con 1 is Em 
presa? mencionadas, dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de este De
creto, y continuará gestionando de las res 
tantea entidades de transportes la aceptación 
del documento de que se trata para viajar por 
las líneas á precios reducidos. 

Dado en P dado á quince de Noviembre de 
mil novecientos once.—ALFONSO.—El mi 
nistro de la Guerra, Agustín Luque. 

Au til de la vie 
Juicio de Juan de Becon. 

L a Epoca de anoche publica el si
guiendo artículo de su corresponsal jen 
París : 

«No con el seudónimo, como equivo
cadamente se ha dicho, sino con el titu
lo nobiliario de condesa da Avila, que 
es el que usa fuera de Espafta, ha escri
to la infanta doña Eulalia un libro, tltu-
ado A u fil de la me y cuya lectura des-
jer tará vivo Interés. 

D 3 un día á otro aparecerá en los es
caparates de las librerías. 

Mi buena estrella me ha proporciona
do la posibilidad de leer uno de sus pri
meros ejemplares, añadiendo á este re
galo el de la grata ocasión de ponerlo 
delante de mi vista en horas en que v i 
vía bajo el mismo techo que su augusta 
autora, en amable residencia de Bélgi
ca: en el diateau de Klnkempols, que, 
como es sabido, pertenece á los marque
ses de Peralta. 

Aún puedo dec'r más: que el tal ejem
plar, aun siendo igual á los demás, Ina-
Dlrabi, por la persona á que estaba des-
nado, mayor Interés, puesto que era el 

que la Infanta había de ofrecer al Rey 
Alberto, al Ir á Bruselas á residir un día 
en el Palacio Real, para visitar á los So-
baranos de Bélgica. 

Dada U naturaleza del libro, resulta
ba don precioso el poder leerlo en seme-
aaíe ocasión, completando la lectura 

con los comentarlos de su autora, que 
la llevado integras á sus páginas su 
manera de sentir y su manera de pen
sar. 

« * 
Se trata de un libro destinado á exa

minar var as de las complejas é Intrin
cadas cuestiones sociales que más fijan 
a atención de la generación viviente. 

Sin ser un tratado ordenado y metó
dico, puesto quo se halla constituido por 
una serle de artículos distintos, en los 
que se examina separadamente, sin tra
bazón alguna, esas cuestiones diversas, 
encuéntrase en el conjunto de la obra, 
presidiéndola, Inspirándola, una misma 
idea, una misma lógica, una misma di
rección filosófica. 

En su índice, donde están los títulos 
de esos diferentes artículos, sa ve que 
entre sus temas figuran algunos tan Im
portantes como éstos: «La Religión», 
«El divorcio», «La Prensa», «La opi
nión pública», «La Independencia de la 
mujer», «La amistad» y «Los prejuicios 
sociales». 

De labios de la Infanta he cido esta 
explicación. 

«Lo he escrito en francés, porque creo 
que no es en España donde puede des
pertar mayor Interés. Yo no escogí el 
medio ambiente donde se formaran mi 
Inteligencia y mi educación. Determina
ciones extrañas á mi voluntad, y cir
cunstancias históricas que todo el mun
do conoce, lleváronme desde mi ulñez 
fuera de mi Patria, y pienso que el ge
neral sentir de España, por razones que 
no son del caso, no ha de ser el que ha 
de estar más en armonía con el modo 
de pensar que se revela en mi obra.» 

En el prefacio, que aparece firmado 
por Eulalia, Infanta de España, se ex
plica que ese nombre y ê e título no se 
hayan llevado á la portada del libro, en 
la que la autora sólo se llama Condesa 
de Avila, para evitar que ellos sirvan de 
anuncio y reclamo, y se dice que no sa 
ha pretendido escribir una obra litaran^ 
ni una obra de erudición. 
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En esta declaración última hay noto
ria modastla; pues literaria resulta la 
obra, redactada en exquisito francés, 
con toda la amenidad propia de la lite
ratura francesa, y en ella no escasea la 
erudición, y aun pudiera decirse que, 
sin ser recopilación molesta de citas en
fadosas, revela extensa ó Intensa cultura. 

¿Las Ideas expuestas en el libro? ¡Ah! 
Hay que prescindir de la calidad y del 
rango de quien lo ha escrito, para pen
sar sólo en la escritora, considerando 
que se trata de una obra doctrinal, que 
pide completa sinceridad en la exposi
ción del pensamiento. 

Es una obra francamente racionalista, 
Inspirada en un racionalismo que estu
vo muy en boga en el último tercio del 
siglo pasado, en los días que alborota
ban al mundo las doctrinas de Kant y 
Krause, antes de que el materialismo 
trtBBfcttte sacara de esas doctrinas sus 
últimas consecuencias. 

En particular, las Ideas del filósofo de 
Koenlgsbarg palpitan en muchos pasa
jes del libro A u fi¿ de la vie, sobre todo 
•n los que sirven para afirmar los Im
perativos categóricos de una gran ley 
moral, ajena á toda confesión religiosa: 
la supuesta ley que se ha utilizado en 
todas las obras de esta naturaleza, para 
sostener la pretendida existencia de una 
moral universal ó Independiente. 

-, 121 capítulo destinado á defender el 
divorcio, por ejemplo, recuerda, por sus 
doctrinas, algunas de las obras que se 

v publicaron en Francia cuando se discu
tió la ley Naquet, en las que se sostuvo 
que el matrimonio era un simple con* 
trato, y que dieron motivo á la hermosa 
refutación contenida en los sermones 
del padre Dldon, que, como es sabido, 
fueron reunidos en valioso libro, 

' i : La explicación completa de la signifi
cación de esta obra se encuentra en el 
capítulo dedicado á la opinión públlsa, 

: e n el que la condesa de Avila afirma 
que cada Inteligencia debe revelar sus 
Ideas,'realizando obra de completa sin
ceridad, sin parar mientes en los juicios 

' de la critica. 
* 

* * 
Pudiera decirse que la totalidad de la 

obra, en la que nada se encuentra que 
se refiera á hechos ni á personas, sino 
simplemente á doctrinas, constituye una 
enérgica protesta contra la hipocresía. 

Es la expresión clara de un espíritu 
Independiente, que no admite otra dis
ciplina, en la esfera doctrinal, que la 
disciplina de la propia razón. 

Y hay que leerla, y kay que comen
tarla, y hay que juzgarla, como se leen, 
comentan y juzgan las obras de esta ín
dole: atendiendo sólo á su valor filosó' 
fíco, prescindiendo de la situación social 
<Je su autora. 

No será éste, según parece, el único 
libro de la condesa de Avila, quien pu
blicará en breve otro en el mismo oiden 
de Ideas; lo que la hará figurar pronto 
entre las dornas más distinguidas de Eu
ropa que culti van la literatura y e^ta cla
se de estudios. 

De su pluma podrían salir Interesan
tes obras puramente literarias, dada su 
primorosa y amena matura de escribir; 
pero, sagún se ve, sus aficiones y sus 
lecturas llévanla al campo propio de la? 
•uestlones sociales, y ya en ese campo 
prefiere, para examinar esas cuestiones, 
su aspecto moral ó filosófico. 

Natural es que esta su primera obra, 
por ser de quien es y por el matiz de las 
Ideas que la Inspiran, despierte viva cu
riosidad. 

Juan de Becoa,y> 

U Comisión de Consumos 
El Sr. Canslejas recibió ayer tarde, á las 

seis, á la Subcomisión de la ejecutiva para 
la abolición de loe Consumes, asistiendo el 
alcalde de Madrid. 

Antes de comenzar la entrevista habló el 
Sr. Francci Rodríguez con varios periodistas. 

Después de manifestar con cuánta sincerl 
dad trabajó para que la sustitución de aquel 
gravamen íuese rodeado de las garantías ne-
ce arias, dijo que es Imposible suprimir el im
puesto sobre las carnes, por eer uno de los 
ingresos con que cuenta el Municipio, hasta 
el extremo de no haberse podido prescindir 
de él en los nuevos presupuestos en el sentido 
de que cada kilo pague cinco céntimos,peque
ña cantidad que supone el ingreso de un mi
llón de pesetas.] 

Cree el alcalde que hay una equivocación 
al pedir al Ayuntamiento que suspenda (al 
gravamen, cuando esa petición deberla ha
cerse al Estado. 

El Sr. Francos Rodríguez ha dicho que sus 
destos serian acceder á lo que se pide; mas 
para ello habría que buscar ingresos por otros 
conceptos en las cajas municipales. 

Al efecto, piensa proponer al ministro de 

Hacienda que busque alguna compensación, 
tal como el 20 \ or 100 que se cobra por de
rechos reales, claro es que en Madrid, y otra 
cantidad igual por utilidades. 

Aun con todo esto, no cree el alcalde que 
el asunto quedas) arreglado, pues es un gran 
inconveniente para el completo éxito de la 
supresión de Consumos la existencia de los 
intermediarios en todas las subsistencias, que 
son los causantes de que las mejoras conse
guidas por la desaparición de aquel impuesto 
no lleguen al público. 

Alega el Sp. Francos Eíodrlguaz, en demos
tración de esto, el caso de que, habiendo per
dido el Municipio unas 400.000 pesetas de in
greso que anteriormente cobraba por frutas 
y verduras, estos artículos siguen para el pú
blico casi á los mismos precios que cuando 
pagaban Consumos. 

Comen iada la entrevista en el domicilio 
del Sr. Canalejas, los Sres. Moróte, Argente, 
Mollinedo, Diez, Niembro, Gharlán y Laffitte 
discutieron con el Sr. Francos Rodríguez el 
problema del impuesto sobre las carnes. El 
alcalde fué el primero en proclamir que mien
tras subsista ese tributo no se podrá deoir 
que se han abolido los Consumos. 

El alcalde expuso la situación del Ayunta
miento de Madrid y el resultado que han da-
^o los sustitutivos que concedía la ley. 

—No se puede afirmar—añadió—sin Incu
rr i r en error, que esos sustitutivos no hayan 
producido nada, ni que la reforma constituya 
un fracaso. Lo que hay que una reforma 
tan grave no se consolida en meses, ni se cu
bre en poco tiempo el «déficit» que necesaria
mente origina. 

El Munislpio de Madrid no puede hacer ya 
más economías. Su proyecto de presupuestos 
para 1912 se h i reducido á la cantidad mise
rable de 28 millones de pesetas, y aun para 
cubrir eso se necesita restnblecer los cinco 
céntimos desgravados á las carnes. 

Continuó la discusión, y al fin se llegó á 
un principio de posible inteligencia. 

A propuesta del Sr. Moróte se convino en 
ir hoy al ministerio d i Hacienda y tratar de 
recabar del Sr. Rodrigáfhz una solución de 
concordia. 

El Sr. Canalejis Intervino varias veces 
con propósito conciliador y con anhelo viví
simo de que sin perjudicar al Tesoro ni al 
Municipio se evite un alza en el precio de la 
carne. 

El presidente del Consejo volvió á repetir 
que él considera á la Comisión ejecutiva como 
Junta auxiliar del Gobierno para todos Irs 
efectos de la abolición de los Consumos. 

La entrevista con el ministro de Hacienda 
se verificará esta tarde, á las cuatro. 

Mañana, á las seis y media, se reunirá la 
Comisión en pleno para que la Subcomisión 
pueda dar cuenta del resultado de sus ges
tiones. 

tos sucesos de Cnllera 
Valencia, 5. 

Han sido designados al Consejo di guerra 
el t jniente coronel de Artillería Ferrán, coono 
presidente, y como vocales los capitanes de 
Infantería D. Francisco Adán y D. Francisco 
Ricastells, ambos del regimiento de Otumba; 
D. Emilio Correa y D, Manuel Serralta, del 
regimier.to de Tetuán; D. Martín Iturrioz, de 
la zona de Valencia, y capitán de Cnballería 
D. Pe 1ro Sánchez, del regimiento de Victoria 
Eugenia. 

Como suplentes figuran los capitanes don 
Antonio Amorós, de Infantería, de la zona de 
Valencia, y D, Alfredo García Ortiz, del re
gimiento de Caballería de Victoria Eugenia. 

Los procesados por los sucesos de bullera 
serán conducidos mañana á Sueca para su 
comparecencia ante el Oonsejo de guerra. 

El capitán general ha dirigido una invita
ción al decano del Colegio de Abogados de 
Valencia para asistir á dicho Consejo. 

La guerra ¡talo=turca 
Derrota de los tarcos.—Efecto decisivo. 

Roma, 5. 
Las tropas italianas ocuparon ayer, á viva 

fuerza, Ain Zara, centro de resistencia de las 
fuerzas regulares turcas, apoderándose de 
ocho cañones, tiendas de campaña y aprovi
sionamientos, que abandonaron los turcos al 
huir precipitadamente hacia el interior. 

Esta jornada considérase decisiva con res
pecto á la suerte de Tripolltania, por cuanto 
quedaron los turcos definitivamcute alejados, 
á la vez que del mar, de su c3ntro de avitua
llamiento y concentración. 

Calcúlense en un centenar, entre muertos 
y heridos, las bajas de los italianos, y en al
gunos cientos los muertos de los turcos. 

L a cuestión de ios Estrechos. 
Berlín, 5. 

La cuestión de los Estrechos continúa preo
cupando á la diplomacia alemana. El embaja
dor de Alemania en Constantinopla teme una 
tentativa de Italia contra los Dardanelos. Esa 
tentativa darla por resultado, según él, deci
dir á Rusia á plantear la cuestión de los Dar
danelos. 

En Berlín se estima que, si las Potencias 
reconocen á Italia el derecho de actuar en los 
Dardanelos, Turquía debe tener el derecho 
de defenderse y, por tanto, do colocar minas. 

Por su parte la Gaceta de Colonia afirma 
que Rusia ha entablado una acción diplomá

tica cerca de las Potencias para obtener el 
derecho de paso por los Dardanelos. 

L a defensa de ios Dardaneios.—Adquisi
ción de explosivos. 

Roma, 5. 
Anuncian desde Fllipopoli que el ex minis

tro turco de Marina, Muktar pacha, ha sali
do -»ara Austria y Alemania con la misión de 
comprar, por cuenta del Gobierno otomano, 
explosivos y minas submarinos. 

La reciente inspección de los Dardanelos 
ha demostrado la insuficiencia ie la defensa 
de los fuertes y la falta de municiones para 
los cañones de grueso calibre. 

Muktar pachá, pues, ha sido encargado de 
remediar esta laguna, comprando miras y 
municiones de toda clase con destino á los 
Dardanelos. 

Notas políticas 
En casa del presidente. 

Hoy el Sr. Canalejas no recibió á 
los periodistas por no tener noticia al
guna que facilitarles. 

Tor ui .o de los secretarlos nos dijo 
que, efectivamente, había recibido un te
legrama de la Infanta Eulalia y que pu
blica hoy la Prensa^ á cuyo telegrama 
contestó manifestando que el Consejo 
de ministros se había limitado á lamen
tar la actitud en que se había colocado 
la Infanta Eulalia, frente á las prudentí
simas observaciones del jefe de la Fami
lia Real. 

De Gobernación. 
El Sr. Barroso no recibió á los perio

distas por no tener noticia alguna que 
facilitarles. 

Ante la próxima negociación 

L a ¡legada de M. Qeoiiray. 
En el sudexpreso de esta tarde ha llegado 

á la corte el embajador de Francia en Ma
drid. 
Opiniones de ciertos periódicos de París. 

Anuncia Le Matin que las negociaciones 
franco-españolas empezarán inmediatamente 
después de la ratificación del Tratado franco-
alemán. 

Dice el periódico que se entablarán con al 
más amistoso espíritu, la confianza en llegar 
á un "cuerdo y con el deseo de conservar 
intacta la amistad española, respetando el es
píritu de los Tratados existentes. 

«No se h a r á ninguna amenaza, ni pe pedirá 
á España nada contrario á su dignidad. 

Si España se muestra conciliadora, con 
mucho gusto salvará Francia la mitad del 
camino hacia la apatecid i Inte'lgencía.» 

Añade Le Mq,tin que parece que el Sr. Ca
nalejas ha pensado en ceder á Francia una 
estrecha faja de ter eno para el paso de la 
vía férrea Tánger La-ache, y que se ha en
contrado una fórmula concillando el protecto
rado francés con el régimen especial de la 
zona española, confiándose en que será adop
tada aquélla y que se podrá trazar una fron 
tera natural entre las zonas. 

Le Petit Parisién anuncia también que el 
Sr. Geoffray volverá inmediatamente á la 
Embajada de Madrid, y agrega que en los 
círculos oficiales se contía en que las nego
ciaciones podrán llevarse rápida jaente y con 
feliz éxi to . 

Las diferentes combinaciones que han sido 
examinadas entre Francia é Inglaterra serán 
sometidas á España. 

En las Salesas 
Robo. 

La Sección tercera se ha reunido en juicio 
por jurados para ver y fallar la causa segui
da á dos empleados de la Compañía de Ferro 
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
que se apoderaron de setenta y tantos kilos 
de cobre que se hallaban depositados en la 
estación. 

Como quiera que tuvieron que saltar, rom
per y descerrajar antes de llevarse el cobre, 
el fiscal aprecia que es un robo, y solicita del 
Tribunal que se les imponga la pena de tres 
años , cuatro meses y dos días de piesid o co
rreccional. 

Los defensores sostienen que es hurto, por 
considerar que no ha habido fractura, 

Lina vecina de cuidado. 
En la calle de Santa Brígida vivía una 

buena mujer que distraía sus oci^s ir.sultando 
á toda su vecindad. Un día, ya harta la por
tera, avisó á un inspector de Vigilancia, que 
se personó en la indicada casa, con ánimo de 
detener á la deslengua la; pero no pudo con
seguir su ) ropósito, porqut ésta, además de 
tener la lengua larga,poseeunas fuerzas her-
cú 'eas , y se opuso á salir de su casa. 

Comparece hoy en la Sección segunda, 
acusada de atentar contra la autoridad, y po
demos oir con las declaraciones de todos los 
vecinos que no es ella sola la deslenguada, 
sino que en aquella casa todos manejaban ad
mirablemente las palabras gruesas del Dic
cionario. 

Su defensor, ?r. Martín de O.iva, cree que 
procede la absolución, y en tal sentido aboga. 

Tomás PeiUcer. 

E L CARNET MILITAR 
El Diario Oficial de hoy publica la siguien

te Real orden: 
Circular. Excelentísimo señor: Para dar 

cumplimiento á lodispuestj en el Real decre
to de 15 de Noviembre último (C. L . núme
ro 212), creando la cartera militar de identi
dad, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguienti: 

Artículo 1.° El documento de que se tra
ta será personal é intransferible. Lo usarán 
los generales, jefes, oficiales y sus asimilados 
de las Escalas activas y de la reserva retri
buida del Éjército. También lo usarán los 
alumnos de las Academias militares y los 
qua, disfrutando consideraciones de oficial 
para viajar, tienen además derecho á pasa
porte militar, para los efectos de pasaje por 
ferrocarril. 

Podrán usarlo, igualmente, los retirados 
que conserven este mismo derecho. 

Ar t . 2.° La cartera militar servirá como 
documento de idant dad, y en reemplazo de 
los actuales pasaportes, para justifiour ante 
las Empresas dedicadas á transportes de per
sonal convenidas para este objeto el derecho 
de sus poseedores á efectuar viajes que no 
seai por cuenta del Estado, con arreglo á de-
terntrnadas bases de percepción acordadas 
con aquéllas. 

A r t . 3.° Estará constituida la cartera por 
unas tapas flexibles de piel inglesa, de color 
rojo obscuro,deC,12 por 0,08 metros, con pun
tas redondeadas, formando estuche, con fuelle 
en su lado interior derecho. A l exterior se 
estampará, en dorado, el escudo nacional y 
la inscripción «Ejército español», «Cartera 
militar de identidadt. En su cara Interior iz
quierda, sobre papel azul, tendrá: el número 
de la cartera; un rectángulo de 0.06 por 0,04 
metros para pegar el retrato, en busto, del 
interesado con uniforme y descubierto, te
niendo la cabeza dos centímetros de altura, 
por lo menos; lugar para escribir el nombre, 
apellidos y e mpleo del militar á cuyo favor 
se expida; punto y fecha en que se verifique 
la entrega; las firmas del interesado y del 
jefe del Cuerpo ó dependencia en que enton
ces sirva; el sello en seco del ministerio de la 
Guerra, y en tinta el del Cuerpo ó dependen
cia, abarcando parte del margen derecho del 
retrato, después de pegado. 

Sobre el estuche de la derecha, y en una 
hoja del mismo papel azul, habrá un \ indi
cación impresa para anotar un ascenso ó el 
retiro con derecho á uso de pasaporte del pro
pietario, que firmará y sellará el jefe de su 
Cuerpo al obtenerlo el interesado, y seguida
mente figuraián las instrucciones para el uso 
de la cartera, que se señalan luego con el nú
mero 1. 

A r t . 4.° Denti o del estuche se colocará 
un cuaderno talonario con 50 vales, para pa
sajes por ferrocarril en las líneas de las Com
pañías convenidas que se relación m en el 
mismo cuaderno, en su última hoja. 

En la primera, después de la inscripción 
«Ministerio de la Guerra», llevurá estampado 
el número de ía cartera militar de identidad á 
que corresponde; y se manuscribirá el nombre, 
apellidos y empleo leí propietario al expedir
lo, fecha y media firma dei capitán general 
de la región ó autoridad facultada para ex
pedir pasaportes, y refrendo, si precede, del 
jefe de Estado Mayor ó secretario de la mis
ma, resp t.vamente, poniéndose también el 
sello correspondiente. A l dorso se insertarán 
las prevenciones para el uso del talonario, 
que luego se detallan con el núm. 2. 

Los vales, que, como se ha dicho, serán 
cincuenta Iguales, coa impresión apaisada, 
en papel especial, con filigrana del Depósito 
de la Guerra, constarán de talón y vale pro
piamente dicho, con numeración correlativa 
desde uno á cincuenta en el primer talonario 
que se use; del cincuenta y uno al ciento en 
el segundo, y así sucesivamente en los demás 
que cada militar pueda necesitar, preparados 
para que su propietario llene en ellos, con 
tinta, la fecha y lugar en que los emplea, la 
clase del billete de ferrocarril que desea y el 
recorrido para que lo solicita, bajo su firma, 
indicando su empleo. 

Los talonrriosde vales tendrán una cubier
ta de papel más fuerte que el empleado en 
aquéllos; en esta cubierta se hará constar la 
serie á que corresponde el talonario, tenien
do en Cuenta que la serie A comprenderá los 
vales del 1 al 50; la serie B, los del 51 al 100; 
la C, del 101 al 150, y así su- esivamente. 

Ar t . 5.° E l Depósito de la Guerra confec
cionará la cartera militar de identidad, com
peta, y numerará en sus tapas, corrolativa-
mecte, los ejemplares que haga, así como las 
hojas de cada talonario, poniendo también 
en ellas el número de la cartera á que corres
ponden. 

Ar t . 6.° Los primeros jefes de Centros, 
Cuerpos y dependencias militares pedirán di-
rectamente al Depósito de la Guerra el núme
ro de carteras, con talonarios, preciso para 
el personal dependiente de ellos que haya de 
usarlas y á que sa refieren los artículos 1.° 
y 11. 

Una vez recibidas, cuidarán dichos jefes de 
que se llenen en cada una todos los requisi
tos que señala el art. 3.°; las firmarán, las 
entregarán á los interesados y darán cuenta 
al capitán general ó autoridad militar de 
quien dependan, autorizada para expedir pa
saportes, con relación nominal en que conste 
el número de cada cartera entregada, remi
tiéndole á la vez los talonarios de vales co

rrespondientes; en la primera hoja de éstos 
habrá i hecho constar los nombres de quie. 
nes les vayan á u s a r . 

Dichas autoridades y sus jefes de Estado 
Mayor ó secretarios autorizarán la primera 
hoja de dichos talonarios con las formalidades 
que ee indican en el segundo párrafo del ar-
tícnlo 4.° Hacho todo lo cual, se devolverán á 
los jefes que los enviaron. 

Art . 7.° La reposición de talonarios qu8 
se agoten se hará con iguales formalidades 
que expresa el articulo anterior para las car
teras completas, teniendo el cuidado de indi
car en los pedidos la serie de los que se de
sean y loa números de las carteras á que se 
destinan. 

El precio de la cartera sola será 1,50 pese-
tas; y el de cada talonario de vales, 0,25 pe-
setas, con cargo una y otro al interesado. 

Art . 8.° El retrato, de 0,06 por 0.04 me
tros, lo facilitará el interesado, para pegarlo 
y sellarlo en su cartera á preseiicia del jefe 
de su Cuerpo ó dependencia. Retnto y sello 
se renovarán cada cinco años, icmo plazo 
máximo. Entonces este sello llevará la fecha, 
estampándolo con el cuidado de que no se 
confunda con el anterior ó anteriores, á fia de 
evitar dudas en su lectura. 

Ar t . 9.* La duración, de la cartera sólo 
está limitada por deterioro notable que la in
utilice, ó al obtener su propietario el segundo 
ascenso ó retiro después del primero, con de
recho á pasaporte, á partir de la fecha en 
que la adquirió. En estos casos se repondrá 
con el mismo número, remitiéndose la ante
rior al Estado Mayor Central del Ejército 
para su inut'llzación. 

Ar t . 10. La cartera militar y su número 
se anularán definitivamente por extravío ó 
cuando el propietario pierda el derecho á 
usarla. 

En el primer caso dará conocimiento el inte
resado á su jefe con la mayor rapidez pcslble, 
para su reposición con nuevo número; y en el 
segundo, se la presentará para su anulación; 
de todo lo cual dfrá cuenta dicho j^fe á la 
autoridad competente, á la que participará 
también si han dejado de presentarle alguna 
cartera ó talonario que deba anularse. 

Ar t . 11. Las funciones que se determinan 
en estas disposiciones para el jefe serán des
empeñadas: 

Respecto á les capitanes generales de Ejér
cito, generales que hayan sido ministros déla 
Guerra ó subsecretarios, tenientes generales 
jefes de dependencias de la Administración 
Central, senadores y diputados militares sin 
destino, el ministro de la Guerra. 

Para el personal destinado el en Ministerio 
de la Guerra, el general subsecretario. 

Para los generales y asimilados con mando 
ó destino en el territorio de cada región, y de 
cuartel ó reserva residiendo en la capital de 
las mismas, el car i tán general (1). 

Jefes y oficiales de los cuarteles generales, 
el jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral (1). 

En cuanto al personal de los Cuerpos ar
mados, < antros ó dependencias militares, sus 
primeros jefes. 

Y para generales de cuartel ó en la sección 
de reserva, no residentes en la capital de la 
región, primeros jefes de Cuerpos, centros y 
dependencias que no alcancen categoría de 
general, excedentes, de reemplazo, supernu
merarios, personal de comisiones activas y 
en destinos no comprendidos en los casos an
teriores y retirados oon derecho á uso de pa
saporte, el gobernador militar respectivo. 

Ar t . 12. A l objeto de facilitar el uso de la 
cartera militar de identidad, dando también 
solución rápida á la concesión de permisos, 
quedan autorizados los capitanes generales 
de las regiones y gobernadores exentos para 
delegar en los gobernadores militares, jefea 
de Cuerpos, Centros y dependencias, las fa
cultades que tienen de conceJer aquéllofe, de 
revista á revistp, en la forma y extensión 
que juzguea conveniente, justificando el agra
ciado esta concesión, cuando haya lugar ? 
ello, con su palabra de honor. 

Ar t . 13. Los capitanes generales y auto-
rldados facultadas pira expedir pasaportes 
remitirán el día 5 de cada mes, al Estado Ma
yor Central del Ejército, duplicada relación 
en que consten los números de las carteras 
compMas entiegadas por primera vez, y nom
bres, empleos y destinos de los que las hayan 
recibido en el me? anterior. Otra, también 
duplicada y nominal, expresiva de la serie de 
los cuadernos talonario» de vales repuestos, 
con los números de las carteras á que corres
ponden, y, por ú ' t 'mo, otra relación que de
talle las carteras y talonarios anulados y d 
motivo á que ha obedecido la anulación. (For
mularios números 1, 2 y 3 ) 

Art . 14. P e el Estado Mayor Central se 
remitirán mensualmente á las Compañías de 
transportes, convenidas para este efecto, un» 
relación nominal expresiva de todas las car
teras entregadas por primara vez y talonarios 
facilitados en aquel período; y otra de carte
ras y talonarios anulados, con expresión de 
sus números. 

Art . 15. La cartera militar tendrá pftrft 
sus poseedores una eignifioa^ón análoga ál» 
de la cédula personal, sin que excluya la ad
quisición y uso de ésta en los casos que tatí' 
quen las leyes fiscales y sus reglamentos-

La presentación de la cartera militar en !»• 
depondencias creadas por Real orden de este 
Ministerio será suficiente para acreditar U 
personalidad del interesado. 

(1) A los Gobiernos militares exentos afl 
les aplicarán las mismas reglas que á las Cft-
pltaníus generales, 
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Art . 16. El talonario de vales, con su car
tera militar de identidad correspondiente, ser
virá desde uego para viajar por las liiaeas que 
explotan las Compañías de los ferrocarriles 
del Norte de España, de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, Andalucas, de Madrid á Cáce-
res y Portugal y del Oaste de España, de Bo-
badilla á Algeciras y de Lorca á Baza. 

Para ello el interesadb llenará cada vale y 
BU talón orno se Indica en el art. 4.°, dejan
do al empleado de la expendeduría de billetes 
el cuidado de consignar en aquéllos el núme
ro del billete. 

En caso de duda consultará si puede obte
ner billete directo para el punto que deiea, ó 
cualquier otro extremo relativo al viaje, con 
el jefe administrativo militar de la plaza ó su 
delegado del mismo Cuerpo de Intendencia, 
6 bien con el jefe de la estación férrea co-
nespondiente. 

A cambio de cada vale, que sólo servirá 
para un viaje sencillo, y que lo presentará 
unido al talonario con la cartera militar en 
la expendeduría, para que dicho vale quede 
en elia co no justiñcante, recibirá un billete 
al precio de 0,03 pesetas por kilómetro en 
primera clase, y á 0,0225 pesetas en segunda 
clase, recargado con un 10 por 100 de su 
Importe, según lo resuelto por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 del actual (Ga
ceta, liúm. 318). 

Art. 17. El billete obtenido á cambio de 
un vale militar da derecho á que se le trans
porten al interesado, gratis, treinta kilogra
mos de equipaje y setenta kilogramos más, al 
precio de primera clase de la tarifa le^al de 
pequeña velocidad;; siendo, para todo lo de
más, las condiciones de aplicación de este 
billete, las mismas de los billetes ordinarios, 
con las limitaciones á que éstos están sujetes 
en cuanto á puntos de destino y mínimos de 
recorrido, valiendo también/ para ocupar 
asientos de lujo, mediante el pago de los su
plementos correspondientes. 

Ar t . 18. Los portadores de estos billetes 
podrán pasar, en marcha, de segunda á pri
mera clase, previo aviso al interventor del 
tren, quien extenderá el suplemento corres 
pendiente del trayecto á recorrer, por el que 
el interesado abonará 0,0075 peset' s por k i 
lómetro, más el Impuesto del 10 por 100 de 
esta diferencie. 

Ar t . 19. Cuando un militar viaje con s i 
caballo, podrá hacerlo él con billete expedido 
á cambio de un vale de su cartera; y el semo
viente, con pasaje á mitad de precio, siempre 
que el transporte de éste se haga constar en 
orden de la Capitanía general correspondien
te. En la declaraciói de expedición &e hará 
constar, además de los requisitos ordinarios, 
el número de la cartera militar de aquél y 
referencia á la orden mencionada. 

Art . 20. El billete deberá exhibirse en 
marcha, siempre en anión de la cartera mili
tar de identidad con su talonario. Sin este re
quisito 83 considerará nulo el billete, impo
niéndose á su portador igual penalidad que 
si estuviese desprovisto de él; es decir, se le 
cobrará, según el art. 9^ del reglamento de 
policía de ferrocarriles, el doble importe de 
billete ordinario, si es que no ha dado cuenta 
al interventor del tren ó al jefe de la estación 
más próxima, del extravío del billete O de la 
cartera, ó de una parte de ella; pudiendo, en 
este caso, exigir dicho interventor la identi-
ñcación del interesado ante las autoridades 
militares más próximas, qaedand) nula di
cha cartera ó talonario perdido, danio cuenta 
de ello la Compañía al Estado Mayor Central 
del Ejército. 

A r t . 21. Desde el día 20 del actual se po
drá usar la cartera militar de identidad y su 
talonario de vales. 

Las autoridades militares procurarán que 
en ñn de Febrero de 1912 haya terminado la 
distribución de estos decumentos. A partir 
del 1.° de Marzo siguiente quedarán suprimi
dos los pasaportes como documento ferrovia
rio para viajar por las líneas de las Compa
ñías de ferrocarrilts convenidas á este objeto, 
siempre que los pasajes no sean por cuenta 
del Estado. Para estos ú timos seguirán r i 
giendo todas las disposiciones del vigente re
glamento de transportes militares. 

Ar t . 22. El Estado Mayor Central del 
Ejército gestionará de las restantes Compa
ñías de ferrocarriles la aceptación de la carte
ra militar de Identidad, con las bases ex
puestas, para viajes por tus líneas. 

El mismo Centro gestionará también la 
aceptación del documento de que se trata, 
para viajar á precios reducid JS por las líneas 
de otras Empresas dedicadas al transporte 
del personal. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co 
noclmlento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 5 de Dlciem 
bre de 1911.—Luque. 

Señor... 
Número 1. 

Instrucciones para el uso de La cartera. 
La cartera militar de Identidad es personal 

é Intransferible 
En caso de usarla persona distinta de su 

propietario, se le recogerá y anulará, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades á 
que haya lugar. 

También se anulará la cartera que pre
sente enmiendas ó raspaduras ó le falte algún 
requisito. 

A l saaar el billete, y durante los viajes al 
reclamarse la presentación de aquél, se exhi 
blrá la cartera y su talonario de vales 

En caso de extravío deberá el propietario 
dar cuenta con la mayor rapidez posible á su 
jefe. 

El retrato será facilitado por el propietario 
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debiéndose renovar y sellar cada cinco años, 
como plazo máximo. 

La cartera sólo se cambiará al segum'o as
censo ó retiro después del primero, con dere
cho á uso de pasaporte, ó por deterioro nota
ble que la inutilice. 

Cuando cese el derecho á su uso, el interé
salo la presentará á su jefe para anulación. 

Número 2. 
Prevenciones para el uso del talonario. 
Este talonario sustituye al pasaporte, pa

ra los efectos ferrovlariog, en viajes que no 
sean por cuenta del Estado. Forma parte in
tegrante de la cartera militar que lleve igual 
número. No será válido con enmiendas, ras
paduras, falto de algún requisito ó cuando no 
se presente unido á la cartera á que corres
ponde. 

En caso de hacer uso de él persona que no 
sea su propietario, se recogerá y a n u h r á , sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades á que 
haya lugar. 

En caso de extravío deberá el propietario 
dar cuenta, con la mayor rapidez posible, á su 
jefe, así como devolverlo cuanJo pierda el de
recho á su uso, para anulación. 

El interesado llenará y firmará con tinta 
todas las indicaciones del vale y su talón, ex
cepto el número del billete. ( onsultará, pre
viamente, en caso de duda, si puede obtaner 
billete directo para el punto que desea, ó 
cualquier otro extremo relativo al viaje, con 
el jefe administrativo de la plaza ó con el de 
la estación. 

A cambio de cada vale, que sólo servirá 
para un viaje sencillo y que lo presentará 
unido al talonario con la cartera militar en la 
expendeduría, para que dicho vale quede en 
ella como justificante, recibirá un billete al 
precio de 0,03 pesetas por kilómetro en pri
mera clase, y á 0,0225 pesetas en segunda 
clase, recargado con un 10 por 100 de su im
porte, según lo resuelto por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Noviembre 
de 1911 (Gaceta 318). 

El billete obtenido á cambio de un vale 
militar da derecho á que se le transporten al 
Interesado, gratis, treinta kilogramos de equi
paje y setenta kilogramos más al precio de 
primera dase de la tarifa legal de pequeña 
velocidad, siendo, para todo lo demás, las 
condiciones de aplicación de este billete, las 
mismas de les billetes ordinarios, con las l i 
mitaciones á que están sujetos en cuanto á 
puntos de destino y mínimos de recorrido, 
valiendo también para ocupar asientos de lu
jo, mediante el pigo de los suplementos co-
rrespondlantes. 

Los portadores de estos billetes podrán pa
sar, en marcha, de segunda á primera clase, 
previo aviso al interventor del tren, quien ex
tenderá el suplemen o correspondiente del 
trayecto á recorrer, por el que el Interesado 
abonará 0,0075 pesetas por kilómetro, más el 
Impuesto del 10 por 100 de esta diferencia* 
Cuando un militar viaje con su caballo podrá 
hacerlo éi con billete expedido á cambio de 
un vale de su cartera, y el semoviente con 
pasaje á mitad de precio, siempre que el trans
porte de és e se haga constar en orden de la 
Capitanía general c ^respondiente. En la de
claración de expedición se hará constar, ade
más de los requisitos ordinarios, el número 
de la cartera militar de >iquél y referencia á 
la orden mencionada. 

El billete deberá exhibirse en marcha, siem
pre en unión de la cartera militar de Identi
dad con su talonario. Sin este requisito se 
considerará nulo el billete, imponiéndose á 
su portador igual penalidad que si estuviese 
desprovisto de él; es decir, se le cobrará, se
gún el art. 95 del reglamento de policía de 
ferrocarriles, -íl doble importe de billete ordi
nario, si es que no ha dado cuenta al inter
ventor del tren ó al jefe de la estación más 
próxima, del extravio del billete ó de la car
tera 5 de un i parte de ella; pudiendo en este 
caso exigir dicho interventor la identlficacló-i 
del interesado ante las autoridades militaras 
más próximas, quedando nula dicha cartera 
ó talonario perdido, dando cuenta de ello la 
Compañía al Estado Mayor Central del Ejér-
elto. 

Desde Ceuta 
Llegada de liceaciados.—Travesía peno

sa.—Moros á MeHlla. 
Ceuta, 5. 

Ha fondeado á última hora de la tarde el 
vapor «Virgen de Africa», del que han des
embarcado 43 artilleros y 17 soldados de In
fantería, licenciados de las fuerzas españolas 
destacadas en Larache y Casablanca. 

Vienen á bordo el comandante Rodríguez 
Barrio, ayudante del general Alfau; lo: capí 
tañes Castro y Cañam aque, y el teniente de 
Artillería Martítegul, quienes vifeltaron los 
campamentos en las plazas referidas. 

Refieren que la travesía ha sido penosísi 
ma. Cuando llegó el vapor á Casablanca, el 
fuerte temporal le Impidió comunicar hasta 
el día siguiente, en el que una barquilla de 
pescadores se aventuró á acercarse al costado 
del vapor. 

Poco después llegó la lancha del servicio 
de Sanidad, y dló entrada en el puerto al 
«Virgen de Africa». 

Desembarcaron las fuerzas que llevaba y 
embarcaron los licenciados. 

Marcharon con rumbo á Larache, pues el 
temporal aumentaba, y se vieron obligados á 
refugiarse en la bahía de Tánger. 

Luego regresaron á Larache, desembarca 

ron los artilleros destinados á aquel destaca
mento y embarcaron los licenciados. 

Es may elogiada la conducta del capitán y 
ia tripulación, que, con pericia y serení lad, 
lograron defenderse del temporal. 

Además de las penalidades del temporal tu
vieron que pasar las consecuencias de la falta 
de víveres, que llegaron á escasear. 

Los soldados y clases de tropa licenciados 
marcharán mañana á la Península. 

—El vapor «Virgen de Africa» ha zarpado 
esta noche con rumbo á Melllla, conduciendo 
moros. 

—Ha llegado el vapor «Carolina» con car
gamento de paja. También dicen sus tripu
lantes que han corrido un temporal muy 
duro. 

Coquetería que mata 
Una joven llamada Dolores Cao Gómez, 

hija del dueño de una taberna establecida en 
la Plaza del Progreso, núm. 19, tenía desde 
hace tiempo relaciones cen un muchacho pa
nadero, Andrés López, que estaba muy ena
morado de su novia. 

Hace algún tiempo, otro panadero, Pedro 
Martin Rodríguez, se prendó de la tabernera 
y ésta le hizo caso, procurando ocultar el co
queteo á su antiguo y apasionado novio. 

Andrés se enteró del peligroso juego de su 
compañero d'i profesión y de Dolores, y amo
nestó á ambos, que no hicieron caso alguno. 

Ayer la coqueta, que se hallaba enferma 
de la vista, fué á una clínica de la Plaza de 
de la Cebada, acompañada de Pedro, qi e es
peró en el portal. 

De pronto se presentó Andrés, y preguntó 
á Pedro qué es lo que hacía en aquel sitio, 
contestando el Interpelado que esperaba á un 
amigo que estnba en la consulta médica. 

Quiso la mala suerte de ambos que en 
aquel momento apareciese la voluble mucha
cha, y entonces se agrió la disputa y ambos 
rivales llegaron á las manes, escurriendo el 
bulto Dolore?. 

A las once de la noche, estando en la puer
ta del despacho de pan la dueña, Constantino 
López y el sereno, apareció Pedro, haciendo 
que llamt eei: á Andrés. 

En cuanto estuvieron frente á frente los 
dos l ombres se fueron, sin decirse nada, á los 
ardinllloE y se volvieron á enredar á bofeta

das y puñetazos. 
A l advertir la contienda se dirigió Cons

tantino hacia el lugar del combate, procuran
do separar á los luchadores; pero, tal era el 
coraje de éstos, que para lograr que se des
asieran dló un golpe á Pedro en la cabeza 
con un paraguas que llevaba. 

Pedro se volvió rápidamente, y cayendo so
bre Constantino, le clavó un enorme cuchillo 
en el hígado. 

Conducido á la Caea de Socór re le aprecia
ron los médicos una herida mortal de necesl 
dad. 

También Andrés y Pedro fueron curados 
de erosiones y mordiscos. 

Pedro confesó su crimen y quedó recluido 
en el Juzgado de guardia. 

Teatros 
E s p a ñ o l . 

Segundo martes histói ico. 
En vista del fracaso del priüaer martes 

histórico, el público se retrajo mucho, y el 
«Edipo» se representó ante autores, actores, 
aficionados y alumnos de la Escuela de De
clamación. 

Tendrán toda la Importancia que Alejan
dro Miquis quiera estas resurrecciones Itte 
rarias; pero no interesan, porque si se hace 
la rememoración para contribuir t la culturo, 
el que gaste de ser culto lee la obra y satis
face su curiosidad; pero llevar al t jaUo una 
obra sólo por ser vieja, alendo también fría, 
académica, ditirámbica, como el «Edipo», de 
Martínez de la Rosa, ni es práctico ni á nada 
conduce. 

La interpratación no satisfizo á nadie, y cul
pa de la Dirección fué echar sobre los hombros 
de un actor tan estimable como el Sr. Raíz 
Tatay una carga demasiado pesada para él. 

¿Por qué no hizo el protagonista el actor 
Borrás, eminentemente tráglcc? 

iMlsterlos da bastidoreal 
Vamos á ver qué nos tiene reservado Mi

quis para el próximo martes. 

información 5c Guerra 
Gratificaciones. 

Se concede la de 1.500 pesetas por el Pro
fesorado á los comandantes D. Joaquín Fan-
yal, de Estado Mayor, y D . Guillermo Kirk-
patrik, de Caballería, y la de 450 pesetas á los 
primeros tenientes de Infantería D . Manuel 
Víerna y D. José González Deleito. 

Destinos. 
A l ministerio de la Guerra, el capitán de 

Artillería D. Félix Morales. 
En el Arma de Caballería son destinados: 
Coronel D. Antonio Acebedo, á excedente; 

tenientes coroneles: D. Francisco Medina, don 
Ramón Pineda, D. Miguel Franco y D. Fer
mín Pérez, á excedentes; D . Carlos Gómez, á 
Treviño; D . Mariano Moreno, á Borbón; don 
Eugenio Ramos y D. Fructuoso Hualde, a l 
tercero y octavo depósito. 

Comandantes: D. Felipe Lázaro, á escua

drones de Ceuta; D . Jcsé Torre continúa de 
reemplazo; D , César Fernández, á Albuera; 
D . Andrés Sáez y D. José Cetrina, á Trevi
ño; D. F t mando Chaves, á Villarrobledo; 
D. Feieiico López, D. Gonz lo Queipo, don 
Juan Orozeo y D. Luis Cienfuf gos, á exce
dentes; D. Joeé U2queta, al 5.° depósito; •'on 
Antonio Martínez, al 8.° ídem; D. Marcelia-
no Ortega, D. Manuel Hidalgo, D. Franc'sco 
Casas y D, Adolfo Perinat, á las Juntas del 
censo del ganado caballar de Avila, Albacete 
y Salamanca, respectivamente. 

Capitanes: D . José Navarro, D. José Pan
do, D. Luis Idoate, D. Federico Salas y don 
Pedro Diez, al 2.°, 7.°, 2.°, 12.° y 9.° depó
sitos, iespectivamente; D.Adolfo Madariaga 
y D. Juan Diez, á Villavicicsa; D . Andrés 
Arces, á Sagu i t c jD. José r>anchy D. Carlos 
Caballero, á Treviño; D. Germán Domínguez, 
á Albuera; D. Diodoro Ordenes, á Sf-ntlago; 
D. Juan Ferre i , al Re}; D. Diego de León, á 
excedente; D. Enrique Sáez, á la subinspec-
ción de la cuarta región; D. Fernando Ochoa, 
al segundo de Remonta, y D. Ceferlno Are
nal, á la subinspecclón de la quinta región. 

Primeros tenientes: D. Luis García, á Pa
vía; D. Salvador Marín, al Rey, y D. Fran
cisco Alaminos y D, Andrés Pérez, al segun
do y cuarto depósito de remonta. 

Segundo teniente D. Ricardo Aymerich, á 
Farnesio. 

Fallecimiento. 
Ha fallecido en Lérida el teniente coronel 

de Artillería D. Camila Ranbaud. 
Firma de S. M. 

Promoviendo al emp^o de general de divl-
s'ón al de brigada D. Manuel Castellón. 

Idem á general de brigada al coronel de 
Infantería D. Joaquín Martínez García. 

Aprobando las reglas á que deben ajustar
se loa exámenes de Ingreso en las Academias 
militares. 

Pioponiendo para el mai .dj del batallón de 
ferrocarriles al teniente coronel de Ingenie 
ros D. Salomón Jiménez Cadenas. 

Idem para el mando del regimiento Cazado
res de Albuera, 16 de Caballería, al coronel de 
dicha Arma D. Osvaldo Capez Selléa. 

Ca intervención en Persia 
Protesta dfl Parlamento. 

El presidente del Congreuo de los Diputados 
ha recibido el siguiente telegrama del presi
dente del Mtdjlesse de Persia: 

«Teherán, 4, 6 t. (Vía Indo-Berlln).—Re
chazado el ultimátum del Gobierno ruso, que 
amenaza nuestra Independencia, por la na
ción en masa que, amante de EU libertad, se 
empeña en conservarla á todo trance, el Go
bierno ruso nos lo quiere imponer por la fuer-
ze de las armas. Nuestra ú dea falta consiste, 
quizás, en haber comprendido las neceslda 
des del nuevo régimen y haber querido en
trar por la senda de las reformas y de la re
generación. 

Convencidos, pues, de nuestra perfecta Ino
cencia, y no siendo culpables de ningún acto 
agresivo, apelamos á los sentimientos huma
nitarios del Parlamento español, diciendo á 
sus miembros:—Vosotros, que habéis gozado 
los beneficios de la libertad, ¿queréis ver 
hundirse un pueblo al que se reprocha haber 
simpatizado con vueetroa sistemas para sal
var su porvenir? ¿Coneentiréis que Persia sea 
pisoteada por haber querido conservar su dig
nidad nacional? 

Confortados con los sentimientos que son 
más caros á los pueblos libres, y confiados en 
el honor y en la justicia del pueblo generoso 
que representáis, teñen es la seguridad de que 
nuestro llamamiento, penetrando directamen
te en vuestros corazones, nos alcanzará vues-
tio precioso concurso para una solución con
forme con la dignidad y la independencia de 
Persia.—El presidente del Medjleese, Mota-
menl Molk.» 

Contestación de Romanones. 
El conde de Romanones ha co iteatado al 

anterior telegrama con otro que dice así*. 
«Presidente del Congreso de los Diputados 

á su excelencia el presidente del Medjlesse 
persa.—Teherán. 

Recibo vuestro telegrama en momentos en 
que e&tán suspendidas las tareas de las Cá
maras españolas. Debiendo éstas reunirse 
pronto, daré cuenta a' Congreso de los Di
putados de los eentimientos y deseos del Par-
lameato y la Nación persa, que vuestra exce
lencia se sirve transmitirme; haciendo votos, 
entretanto, en nombre del Congreso español 
y en el mío propio, por que imperen los prin
cipios de la justicia y permanezca inalterable 
la paz entre los pueblos vecinos de Persia 
y Rusia—El presidente. Conde de Romano
nes* 

que sufrió, ha reanudado su servicio como 
correo de Africa. 

Distintivos de luto. 
Los vapores «Canalejas» y «Llovera» han 

colocado su bandera á media asta por la 
muerte del naviero Millán. 

Al entierro de dicho señor asistieron las 
tripulaciones de ambos buques y mucha gen
te de mar. 

BOLSA DE MADRID 
(COTIZACIÓN O F I C I A L COMPARAD 

VALORES PUBLICOS 

4 por 1OO perpetuo interior. 
Fin corriente , 
Fin próximo 

Al contado. 
Serle F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » 
» D de 12.500 » 
» C de 5.000 » 
» B de 2.500 » 
» Ade 500 » 

. » G y H de lOOy 200 nomina
les 

En diferentes series 

DÍA 4 

4 por 100 amortizabie. 
erie E de 25000 ptas. nominales., 

» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B d e 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En deferentes serles 
5 por 100 amortizabie. 

Serle F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de ia Comp.* A. de Tabaco. 
Idem del Banco Hipotecario... . 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-amerlcano.... 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio del a Plata 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
ídem id. id. obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos 
Canal de Isabel II 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolld á Arlza. 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provln 

clal 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador , 
Idem Id. Id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbanl 

zaclón 
Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas 
Idem de Erlanger y Compañía. , . 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del inte 

rior 
Idem id. en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

83 95 
84 25 

83 95 
84 90 
84 15 
85 25 
85 25 
85 45 

88 0% 
00 00 

00 00 
00 Oí) 
00 00 
94 70 
94 70 
00 00 

101 «5 
101 95 
000 (0 
101 80 
101 80 
101 80 
101 90 

101 30 
453 50 
299 00 
000 00 
000 00 
000 00 
115 50 
487 00 
000 00 
48 75 
18 50 
00 00 

88 00 
81 00 

101 25 
17 00 

100 50 
00 00 
00 00 

000 00 
271 00 

000 00 

000 00 
000 00 

000 00 

00 00 
77 00 
00 00 

00 00 
00 00 

9 05 
00 00 

DIA 5 

84 85 
00 

84 10 
84 15 
84 25 
85 35 
85 35 
85 50 

00 09 
00 00 

00 09 
00 09 
94 55 
00 00 
94 55 
00 00 

101 00 
191 15 
101 90 
101 95 
101 95 
102 15 
102 00 

101 20 
453 00 
298 50 
000 00 
90 00 

874 00 
000 00 
480 00 
00 75 
00 50 
18 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

000 00 

101 00 

009 00 
000 00 

00 09 

00 00 
00 00 
82 00 

00 00 
00 00 

9 00 
27 42 

Bl cartel par a hoy 
REAL.—A las 8, El «caso de IOÍ D i o 

ses. 

Noticias 
B l «AHonso X/II». 

El capitán de dicho barco comunica por ra
diograma que el sábado se hallaba á 430 mi
llas al Sur de Cape Race (E. U . ) , sin novedad 
á bordo. 

E l «Antonio López». 
Por radiograma comunica á Cádiz el capí-

tán de dijho trasatlántico que el domingo al 
medio día se hallaba á 90 millas al Norte de 
cabo San Vicente. 

Vapor (.iLloveiay). 
Después de reparar en Cádiz las averias 

ESPAÑOL.—A las 9 (debut de Nitves 
Suárez), Rosas de otoño y Herida d« 
muerte. 

COMEDIA —A las 4 Lucha ác 
clases y Mañana de Sol. 

A las 9, Rosas de otoño. 

LARA.—A las 6 i p (doble). El amadt 
la casa. 

A las 9 i]2, El kilométrico. 
A las 10 1 ( 2 , La losa d« los sueños (do

ble). 
CERVANTES (Corredera Baja, 41.)— 

A las 6 i \ 2 (doble), El centenar i» (tres 
actos). 

A las 9 i \ 2 (sencilla), El miserable pu
chero (reestreno). 

A las 10 i \ 2 (doble), Modas, El monó
logo, El hombre que hace reír (estrena) y 
La praviana. 

APOLO.—A las 7, El pipiólo. 
A las 9 ij4, Lirio entre espinas. 
A las 10 i |4 (doble), La familia real. 

COMICO.—A las 6 i \2 (doble), Gente 
menuda. 

A las 10 i[2 (doble), El monaguillo de 
las Descalzas (dos actos). 

ESLAVA.—A las 6 (doble), La yiuda 
alegre (reprise). 

A las 9 114, La corte de Faraón. 
A las 10 i \2 (doble), El revisor. 
PRICE.—A las 9, Las bribonas. 
A las 10 1J4, Una vieja. 
A las 11 112, La Geisha. 

" G R A N TEATRO. A las 6 (doble), 
Casta Susana. 

A las 10, Género alegre. 
A las 11 i |4 , Paraguas del abuelo. 

NOVEDADES.—A las 6, La real hem-
bra. 

A las 7 ij4. Sangre moza. 
A las 9, Granito de sal. 
A las 10, El capataz. 
A las 11 1J4, La montaña de oro. 

Imprenta de EL PORVENIR 
Martínez de Velasco y Compañía 

Plzarro, 15.—MADRID 
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ervicios de la Comoañía Trasatlántica Oficina en Londres: 32. Victoria Street. S. W.-Constructor .8 ¿e buques de t 

A A „ ~ „ r v ^ w . a n t « H mánuinaa marinas, blindajes, artillería de tod 
L í n e a d e F i l i p i n a s . 

r ' Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena Valpncia oara salir de Barcelona cada cuatro miércoles ó sea: 4 Enero. I Febrero, 1 y 29 Marzo, 26 Abril 24 Mayo^ 21 Juni / l 9 Julio. l e T g o s t ^ 
8 Noviembre, y 6 Diciembre; directamente para Genova, Port Said) fc*- Colombo, Sigapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro marte 
o sea: 24 Enero, 21 Febrero, 21 Marzo. 18 Abri l , 16 Mayo. 13 Jumo 11 Julio 8 Agosto, 5 Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que a la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander v Liver-
nool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra Ch^Da Ja^n v Australia 

L í n e a d e N e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . ' ^ ^ 
Servido mensual saliendo de Genova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, direntamente para New-York, 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New York Cádiz Barcelona v Gé 
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico con trasbordo en Puerto Méjico, así Tampico con trasbordo en Veracruz ' 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a 
Las Palmas, 

alen los vap > 
con trasbordo 

y carga cou Li-

Santa 
res ei 
en Habana 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en CurTSaoYpara CumanC^ 
do en Puerto Cabello. ' t r ^ J 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 

Teneníe Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cam» -
rías, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Genova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Earceloní. cí 2, ue v aiencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 

L.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. . 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme

rado, como ha acreditado en su dilatado secvicio. Rebajas a familias. Precios convencionales por camarotes de luio. También se admite carga v se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. ^ 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se'encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores 

L í n e a d e C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve

racruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite 
pasaje y carga para Costafirme y Pacífico trasbordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 
Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de España , una en cada uno de los 

meses de Octubre y Noviembre próximos, además de las habituales ordinarias oficiales. 
Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Cristina» y «AlfonsD XIII» en la si

guiente forma: 
OCTUBRE.—Vapor «Reina María Cilstina». Salidas: De Bilbao el 9, de Santander el 10, de Gijón el 11 y de Coruña el 

12, para Habana, sin extensión á Méjico, y reg;eso, saliendo el 1.° de Noviembre. 
NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Sa.ldas en las mismas fechas que en Octubre y coa \ g u ú itinerario. Solamente 

variará la salida de Habana, que tendrá lugai el 3 de Diciembre. 
Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfonso XII» y «Reina María Cristina», 

respectivamente, en la forma de costumbre. 

A n t i c u a C a s a R o s e l l i U L M U M O N T O O , S. en C . 
FUNDADA EN 1837 

Sucesores BASSO y ALSINA 
Plaza Palacio, 13, BARCELONA,—Telétomo 2.SÍ2 

Instrumentos de precisión para 
CIENCIAS, XRTE?, M R I M , IKDUSTXÜE 

Observación de cronómetros y compensación, á bordo, de 
los compases THOMSON (Kelvin) á cargo de personal com-
t M t t a n t u . 

v Representantes exclusivos de la casa 

fcTFl.ViN & J A M E S ' W H I T E . d e Ghtó 

ILMiCENES HAYALES 

Wjos Oe José Martí Bertrán 
CASA F U N D A D A EN 1800 

", Paseó Nacional 22 y 23. Calle del Mar, 44 y 46. 
Í B A R G E L O N E T A S BARCELONA.—Teléfono 2.33g. 

'SocieOaO Oe CréDiío Mercantil* 
Fondada en iSój-tapital social: pesetas 2 5 . ^ 8 6 . 5 0 0 

CALLE ANCHA, NÚM. 11 — BARCELONA 
Cuentas corrientes de caja,—Depósito de valorea. Pres

timos y créditos en cuenta corriente.—Operaciones dé Bolsa. 
Cámara de seguridad especial para 

G a j a s o o n c o m p a r a r 'o ir tos d e a l q u i l e r v 
desde 28 PESETAS anuabí ^ servicio está abierto al pú-

_c:r permanente. 

Barómetros/ Higrómetros, 
Termómetros, Anemóme
tros, Gemelos de teatro y 
di campaña, Aparatos de 
física, Cintas, Metros, Ni
veles de todas clases, Es* 
tochas de compases, etc. 

0 

fabricación y reparación 
de 

aparatos de medida eléctrica 

Ronda UniversidaD, 20 
Fuentes, 12 (junto a Arenal) 

MADRID 

biieo durante todo el d i n 

A'gen r í t i n i a HERIS'G 
B1 , JA-Dormitorio San Francisco, 7, pral. 

Agentes las Compañías de vapores. 
Compañía alemana de vapores KOSMOS.—Servicio mensual 

de Barcelona á Chile, Perú, Ecuador, para pasajes y car^a. 
* Amburg-Amerika Linie.—Servicio de pasajes Cherbourg ó Bou-

logne s/m Nueva York, Hamburg, Philadclphia-Canadá, Las An
tillas, Santander, Vigo, Coruña. Cádiz, Málaga á Cuba-Méjico 
y América del Sur, Africa Occidental, Sur y Oriental. 

Viajes de recreo por mar y alrededor del mundo. 
Woermann Linie. — Las Palmas-Fernando Poo-Guinea Espa 

Cola, etc. 
RHENANIA, Compañía de Seguros P/arítimos. 

Para más informes, dirigirse á J. Cebrián, Cañizares, 16, 2.° 

Saturnino Baras 0 j r ^ i L » 
E F E C T O S N A V A L E S 

totíonal. 16 y 17 (Barceloneía) .—BflKEtOMil 

T e l é f o n o n ú m . 4 7 » 

Baltasar Garriga Escarpanter 
Manuiactura general de (Joma y Amianto para 
Maquinarla, Agricultura, Marina, Electricidad, 

Cirugía, Juguetería, Sport», 

TRAJAS Y ACCESORIOS PARA BUCBAM 

Despacho: Rambla Santo Mónica, 12. Tel. 89. 
Fábrica: Pasaje Wifredo, 8 (D. E.) Tel . 34. 

; .•...̂  • . : . ..:. . 

l i a n Pesador- Sastrería Militar y Paisano 
Rambla Sta. Mélica, f, L* 

BARCELONA 
Grandes rebajas y economías para las clases subalter
nas de la Marina de Guerra. Uniformes de Marina, 
Impermeables á medida, trajes y abrigos para señora 

y trajes para niños. 

Sobrinos de J. Fábrega Carrera E . y M. Sauri (s. w c.) 
DESPACHO: Ronda de San Pedro, 52.—Teléfono 1.039.—BARCELONA ^ 

'Fábrica de Cardas para Algodón con privilegio exclusivo para el retemplado de las puntas.—Correas para gramles transmisioaM. 
Estiraje mecánico de las mismas hasta hacerlas inextensibles.—Especialidad en empalmes cementados. 

Oficina en Londres: 32. Victoria Street. S. W.-Constructor .8 de buques de todas cla8(,s> 
tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, b l indá i s , artillería de todos cilibre8 
para el Ejército y la Marina, cañones de Uro rápido de los sistemas Vickers. Maxim, etc., 
ametralladoras y municiones—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barroy in-
Furnes (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in Fumes); fabrica 
de aceros, cañones y blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápi. 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas 0.0 Lid 
Placencia-Guipúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábruu de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Kent, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.-. 
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-in-Furness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño- «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to-
peladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
15 200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de eombate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá*, 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber-
tad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para t,' 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahor* 
«Triumpli». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.5501 neladat 
y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.90u tunela 
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballo ; 
«King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengear. 
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho ue» 
crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», cruci-
ro protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohitrite». 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», cruceio 
protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Emprees of China» y «Empress of Japón», 
8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 
370 buques de distintas clases. 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Servicio regular de vapores de soaia fija de Bilbao á Sevilla 

T H p O R e S D e L H 6 0 ] V I p H Ñ I H 

Cabo;Roca, 1.582 tocelades; Cabo San Sebastin, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; Cabo f r a 
tesa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 
San Antonio. 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillei -o, 1 026; 
álica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal, 742; Luch ina, 395; 
Cabo Santa María, 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes: oficinas de la Diré xión y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Gran • Farmacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 3 9 , y Veneras, 7 

Licenciado H. de PINA 
T e l é f o n o 184. S e r v i c i o á d o m i c i l i o . 

P r e p a r a c i ó n p a r a O p o s i c i o n e s 
rreos, Monte de Piedad, Tribunal de Cuentas, 

Ferrocarriles, Policía, Penales. 
Honorarios módicos — Clases tarde y noche, 

HITA, 11, 3.° — SR. PAREDES. 

Idos, Banderas y sus si 
A C C E S O R I O S PARA L O S MISMOS 

Lonas, Lonetas, Lanillas y otros tejidos. 

= : C A R L O S M A L L O L 

ek» 

T E L E F O N O N Ú M . 2.684 

P a s e o C o l ó n , 31 
y « M e r c e d , 4 2 . B A R C E L O N A 

F U M A D O R E S 
E L H U R O L , fumado con el tabaco, de«-

truye la nicotina y cura los males de la boca, 
garganta, pecho y estómago: 1 peseta; por 
correo, i,5o. Victoria, 8, Madrid. 

¡REUMATICOS! 
El Balsamo Victoria, compuesto con mt-

«etán, metilo, alcanfor, cocaína y mentol, 
cura en el acto los dolores más agudos; dos 
pesetas. Victoria, 8, Madrid. 

B I L I O S O S 
Los trastornos biliares y del tubo digestí-

TO se corrigen con el uso de la manzanilla 
Romana. Bote, 1 peseta. Victoria, 8. Péraa 
Martín y Compañía, y farmacias. 

Tigarrillos carminativos. Eficaces para com-
^ batir las afecciones de la boca, garganta, 
pecho y eníermedades nerviosas. Elabora
dos estos cigarrillos con melisa, terpinol, 
esencia de pino marítimo, mentol, guaya
col y hojas de coca; sus maravillosos efectos 
se observan desde el primer cigarro. Pueden 
fumarse cuantos se quieran, por ser corn-
p etamente inofensivos. Paquete 50 cénti
mos Victoria 6 y 8. 

•••^ '"- •' •í.'rj£X3 
NO MAS P U R G A S 

Con los SUPOSITORIOS VICTORIA i 
la glicerina soldificada se destierra el estre
ñimiento. Caja, i,5o. Victoria, número «• 
Madrid. 

Panacea estomacal LASHERAS 
A base de pancreatina, pepsina purísima 

y óxido magnésico. Eficaz para la curación 
de las eníermedades del estómago y demás 
afecciones del tubo digestivo. 5 pesetas. 
Victoria, 6 y 8, farmacia. 

Diario de ia Marina 
M A D R I D 

PROVINCIAS. 

Precios de suscripción 
— [/n mes, ífSC^e^eias.— Trimestre, H,50 idem.—Semestre, § Ídem.—Año, 18 iüem.—Número suelto, 5 céntimos. 

— Trimestre, 5 pesetas.—Semestre, 10 idem.—Año, 20 Idem.—Lniónpostal: año, 60 idem.—Asia y América: año, 
70-

P í d a n s e tar i fas de publicidad 

I 


